
DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 29 de abril de 1987

relativa a las orientaciones para la gestión del Fondo social europeo durante los

ejercicios 1988 a 1990

(87/329/CEE)

DOCE, L 167 de 26 de junio de 1987

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea,

Vista la Decisión del Consejo 83/.516/CEE, de 17 de octubre de 1983, relativa a las
misiones del Fondo Social Europeo (1), modificada por la Decisión 85/568/CEE (2),
y especialmente su artículo 6,

Visto el dictamen del Comité del Fondo Social Europeo,

Considerando que 'la Comisión establece, antes del primero de mayo de cada año
y para los tres ejercicios siguientes, las orientaciones para la gestión del Fondo
destinadas a determinar las acciones que responden a las prioridades definidas
por el Consejo y particularmente a los programas de acción en el ámbito del empleo
y de la formación profesional;

Considerando que los Estados miembros han sido consultados y que el Parlamento
Europeo ha expresado su opinión en la resolución de 13 de marzo de 1987 (3),

DECIDE:
Articulo Único

Las orientaciones para la gestión del Fondo Social Europeo durante los ejercicios
1988 a 1990 figuran en el Anexo de la presente Decisión.

Hecho en Bruselas, el 29 de abril de 1987.
Por la Comisión
Manuel MARÍN
Vicepresidente

(1) DO, L 289 de 22-10-1983. p. 38.
(2) DO, L 370 de 31-12-1985, p. 40.
(3) DO, C 99 de 13-4-1987, p. 195.
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ANEXO

1. Orientaciones genéralos

1.1. La intervención del Fondo se concentra en acciones destinadas a fomentar
el empleo en:

1.1.1. Las regiones de prioridad absoluta definidas en el artículo 7, párrafo 3 de
la Decisión del Consejo 83/516/CEE;

1.1.2. Las zonas de reestructuración industrial y sectorial constituidas, al 31 de
diciembre de 1987, en zonas ayudadas por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, sección fuera cuota, o en base al articulo 56 del Tratado de 1a
Comunidad Europea del Carbón y del Acero {ver a titulo Indicativo lista
adjunta);

1.1.3. Las zonas de paro elevado y de larga duración establecidas en función de
los índices de paro y del producto interior bruto por habitante (ver lista
adjunta).

1.2. Las acciones prioritarias limitadas a las reglones de prioridad absoluta se
Indican con las letras «AR»; las limitadas a dichas regiones y a las que figu-
ran en la lista adjunta con la marca «R»; las acciones prioritarias sin limita-
ción regional con la marca «N».

1.3. Las personas que lleven en paro más de doce meses se consideran como
parados de larga duración.

1.4. Son prioritarias las acciones de formación profesional que:
1.4.1. capaciten a las personas que reciban la formación para desempeñar uno o

varios tipos de empleos específicos;
1.4.2. tengan una duración mínima de 200 horas, sin Incluir en el cómputo de esta

duración las eventuales fases de puesta a nivel asociadas a esta formación;
1.4.3. dediquen 40 horas a una formación vinculada en amplia medida a fas nuevas

tecnologías, incluyéndose estas horas en el cálculo de la duración mínima
de formación; esta condición no se aplica a las acciones realizadas en favor
de los mlnusválldos mentales;

1.4.4. para las acciones destinadas a fomentar el empleo en Grecia y en Portugal,
la duración mínima indicada en 1.4.2 se reduce a 100 horas y 4a condición
vinculada a las nuevas tecnologías en 1.4.3 no se aplica.

1.5. En cuanto a las acciones realizadas siguiendo la fórmula del aprendizaje,
se considera prioritaria solamente la instrucción teórica. Esta es prioritaria
en las regiones de prioridad absoluta; para ser considerada prioritaria en
otras reglones debe referirse a personas minusválidas y a miembros de
familias de trabajadores migrantes.

1.6. La ayuda a la remuneración de agentes públicos destinados a ejercer fun-
ciones de formador o de agente de desarrollo no puede ser prioritaria.

1.7. Las solicitudes son aprobadas por partida presupuestaria. Cuando los cré-
ditos resulten Insuficientes para financiar las solicitudes prioritarias, se
practicará una reducción lineal calculada proporcionalmente al montante
de las solicitudes pendientes de aceptar por Estado miembro. Cuando los
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créditos sean suficientes para financiar las solicitudes prioritarias, esta re-
ducción se aplicará a las solicitudes no prioritarias. Al aplicar esta reduc-
ción tendrán preferencia las acciones:

1.7.1. correspondientes a un programa integrado que prevea 'la ayuda de dos o
varios instrumentos financieros comunitarios en particular los programas
integrados mediterráneos (N);

1.7.2. de formación profesional que preparen directamente para empleos especí-
ficos de empresas de menos de 500 personas y vinculada a la aplicación
de las nuevas tecnologías, objeto de los programas comunitarios de investi-
gación y desarrollo (N);

1.7.3. cuya realización depende especialmente de la ayuda del Fondo (N).
1.8. Las decisiones relativas a las solicitudes de ayuda deben ser compatibles

con las políticas comunitarias, y tener en cuenta su conformidad a las reglas
comunitarias.

1.9. Al aplicar las orientaciones, la Comisión tomará en consideración la situa-
ción económica y social de Portugal.

2. Acciones prioritarias en favor de los jóvenes menores de 25 años:

2.1. de formación profesional en favor de personas menores de 18 años, con
una duración de 800 horas, por lo menos incluyendo una experiencia de
trabajo de 200 horas como mínimo, y 400 horas como máximo y que ofrezca
perspectivas reales de empleo (R); para Jas acciones destinadas a fomentar
el empleo en Grecia y en Portugal, la duración mínima de la experiencia de
trabajo exigida se reduce a 100 horas;

2.2. de formación profesional en favor de personas cuyas cualificaciones resul-
ten en la práctica insuficientes o inadaptadas, con el fin de prepararlas para
empleos cualificados que requieran la aplicación de nuevas tecnologías (N)
o para actividades que ofrezcan perspectivas reales de empleo (AR). La con-
dición vinculada a la nueva tecnología no se aplica a España en 1988;

2.3. de contratación o de instalación en empleos suplementarios de duración
indeterminada (R) o de incorporación al trabajo en proyectos que respondan
a las necesidades colectivas y que tiendan a la creación de empleos suple-
mentarlos de una duración mínima de seis meses (AR);

2.4. de formación profesional realizadas en el marco de iniciativas de empleo
tomadas por grupos locales con la ayuda según el caso, de las autoridades
regionales o locales y en el contexto de un desarrollo local de Jas posibili-
dades de empleos (N).

3. Acciones prioritarias en favor de personas mayores de 25 años:

3.1. de formación profesional en favor del personal de empresas con menos
de 500 personas cuya recualificación resulte necesaria para la introducción
de nuevas tecnologías, o para la implantación de nuevas técnicas de ges-
tión (R); por derogación del punto 1.4.2 se exige una duración mínima de
100 horas;
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3.2. de contratación o de instalación de parados de larga duración en empleos
suplementarios de duración indeterminada o de incorporación al trabajo en
proyectos que respondan a necesidades colectivas y que tiendan a la crea-
ción de empleos suplementarios de una duración mínima de seis meses (AR);

3.3. de formación profesional realizadas en el marco de inicitivas de empleo
tomadas por grupos locales con la ayuda, según el caso, de las autoridades
regionales o locales y en el contexto de un desarrollo local de las posibi-
lidades de empleo (R).

4. Acciones prioritarias sin condición de edad:

4.1. que formen parte de un programa integrado que comprenda la ayuda de dos
o varios instrumentos financieros comunitarios (N);

4.2. realizadas en común por organismos dependientes de dos o de varios
Estados miembros (N);

4.3. de formación profesional vinculadas a procesos de reestructuración de em-
presas industriales debidos a una modernización tecnológica o a cambios
esenciales de la demanda en el sector afectado; la reestructuración debe
afectar de manera sustancial a las cualificaciones y por lo menos al 15 %
del personal de la empresa dentro de un período de dos años. La forma-
ción puede referirse a los trabajadores a recualificar para ocupar un empleo
en la empresa o a quienes queden en desempleo y estén obligados a buscar
un empleo fuera de la empresa (R). Se atribuye prioridad fuera de las re-
giones prioritarias cuando la reestructuración afecte a las cualificaciones
profesionales de al menos un 25 % de las personas empleadas y esté lo-
calizada en una zona de paro singularmente elevado o cuando los poderes
públicos hayan tomado medidas extraordinarias para favorecer la formación
profesional o la creación de empleos (N);

4.4. de formación profesional que prepare directamente para empleos específi-
cos en empresas con menos de 500 personas y vinculada a la aplicación de
nuevas tecnologías objeto de los programas comunitarios de investigación
y de desarrollo (N);

4.5. de formación profesional que respondan a las necesidades de los parados
de larga duración, incluyendo a este fin fases de motivación y de orienta-
ción y que ofrezcan perspectivas reales de empleo (R);

4.6 de formación profesional, de contratación o de instalación en empleos su-
plementarios en favor de las mujeres cuando se trate de actividades en las
que aquellas se hallen infrarepresentadas (N);

4.7. en favor de los trabajadores migrantes y de los miembros de sus familias
con el fin de:

4.7.1. favorecer su integración en el país de acogida mediante una formación pro-
fesional acompañada de una formación lingüística (N); para las personas
mayores de 25 años, esta formación se limita a los tres años siguientes a
la inmigración;

4.7.2. preservar el conocimiento de la lengua materna y proporcionar una forma-
ción profesional acompañada si es necesario de un reciclaje lingüístico
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cuando los interesados deseen incorporarse al mercado de trabajo de sus
países de origen, lo que se aplica exclusivamente a las naciones de los
Estados miembros (N);

4.8. en favor de las personas minusválidas que puedan incorporarse al mercado
libre de trabajo (R);

4.9. de formación profesional con una duración mínima de 400 horas en favor
de personas que tengan por lo menos tres años de experiencia profesional,
en favor del empleo del personal formador o de agentes de desarrollo (para
la promoción de iniciativas locales) (AR).

b. Acciones específicas de carácter novador

Acciones de innovación limitadas a 100 horas susceptibles de constituir
una base potencial para una intervención ulterior del Fondo en el marco de
la política del mercado del empleo de los Estados miembros. Estas acciones
deben tener por objeto habilitar nuevas hipótesis relativas al contenido, a
la metodología o a la organización de acciones elegibles para la ayuda del
Fondo (N). La limitación a 100 personas no se aplica a las acciones presen-
tadas a título de los programas integrados mediterráneos.

LISTA DE ZONAS DE PARO ELEVADO Y DE LARGA DURACIÓN Y/O EN
REESTRUCTURACIÓN INDUSTRIAL Y SECTORIAL

ESPAÑA

Comunidades Autónomas/provincias: Álava, Alicante, Asturias, Baleares, Barcelona.
Cantabria, Castellón de la Plana, Gerona, Guipúzcoa, Huesca, Lérida, Madrid, Na-
varra, Rioja, Tarragona, Teruel, Valencia, Vizcaya, Zaragoza.
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